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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 274 

 

Guachené, Cauca, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Para resolver sobre su admisión se encuentra a despacho la solicitud de 

Matrimonio Civil, elevada por los señores JAVIER CASTILLO BONILLA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.559.117 y LUZ MARINA 

AMBUILA GUAZA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 34.373.261. 

 

Para resolver, SE CONSIDERA: 

 

OBSERVADA la anterior demanda, se advierte que adolece de las siguientes 

irregularidades, 

 

1.- No se indicaron los nombres de los testigos en la solicitud o demanda de 

matrimonio. 

 

2.- No se indicó expresamente si a la fecha, existen hijos menores por parte 

de los contrayentes.  

 

3.- Se hace necesario que las partes interesadas, indiquen en forma expresa 

la municipalidad en dónde ostentan sus residencias.   

 

Por lo anterior la demanda deberá ajustarse a derecho, teniendo en cuenta 

lo manifestado en precedencia, y en consecuencia se inadmitirá, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del numeral 7 del art. 90 del Código General 

del Proceso, para que la parte actora dentro del término de cinco (5) días 

la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUACHENÉ, CAUCA, 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda de Jurisdicción 

Voluntaria, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído.  

 

Advirtiendo a las partes solicitantes que, cuentan con cinco (5) días para 

subsanar la demanda, so pena de rechazo.                     

               

                                            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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